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RESOLUCION DE ALCALDIA N' 327 -2O23-MD

Independencia, 06 noviembre de 2O23

VISTO, e1 Informe
reconocimiento instituc

07 t -2023 -MDt-SG/Urr / LCF
ional y condecoración, remitido por la U

Insütucional, y;

ONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Política clel Estado, modificada por la
Ley N' 30305, Ley de Reforma Consütucional, señala que las Municipalidades
Provinciales .v Distritales son órganos de gobiemo local, tienen autonomia
olitica, económica administrativa en los asuntos de su competencia, en
oncordancia con el articulo II del Título Prelimina¡ de la Ley Orgánica de
unicipalidades , Ley N" 27972;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 2O'de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según lo dispone el artículo 39o de la citada Ley;

Que, Municipalidad Distrital de Independencia conmemora su XXXI Aniversario
de Funcionamiento Institucional, en virtud al Decreto Ley N'25852' emitido el
06 de noviembre del ano 1992, por lo que el marco de esta transcendental fccha
se han programado una serie de actividades y celebraciones de aniversariol

Que, clcntro de este contexto, es costumbre institucional efectnar
reconocimientos y condecoraciones a las personas e instituciones que

contribuyen ejemplar y decididamente en el bienesta¡ de nuestra región'
haciéndola cada vez más representativa a nivel nacional;

Que, la unidad de Imagen Institucional de la oficina de Secretaria General,

Áediante Informe N" 021-2023-MDI-SG/UII/LCF, de fecha 20 de octubre de

2023, propone el reconocimiento institucional del SR' CESAR AUGUSTO OLAZA

HENO'STÉOZA, por el mérito de producror documentalista y difusor de las

tradiciones huaracinas, tales como la semana santa huaracina y otras

actividades religiosas, mostrando la música y danzas que ponen en alto relieve

Ia cultura de nuestra ciudad, sesiones realizadas a nivel nacion¿rl e

internacional dando a conocer 1as costumbres y belleza de nuestro distrito;

Propuesta de
nidad de Imagen

R

fu, fu Municipalidad Distrital de Independencia no puede soslayar esta.labor

ffi;;;;ria;iii-rt"l."t""t, que pone de manifiesto sus cualidades personales en

%;;;Ai;i;t 1; ."rt".á, signifrcando esto un. ej emplo para.la juventud'

W-ou.. .r, "i In*"o de iás festividades del XXXI Aniversario de

WoJ'"#:"':':#1fr "o':I"$o""Bsi1""i",lá',?#%"h?;
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Esta¡do a las consideraciones expuestas, en uso de las atribuciones conferidas
en los artículos 2O' y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;
con las visas se la Secretaría General, de Asesoría Juridica y la Gerencia
Municipal;

ARTÍCULO 1". RDCONOCER Y EKPR.ESAR EL AGRADEICIMIENTO
INSTITUCIONAL DE LA MT'NICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
AL SR. CÉSAR AUGUSTO OLAZA ITENOSTROZA, imponiéndole la MEDALLA
CÍVICA DEL DISTRITO, por el mérito de productor documentalista y difusor
de las tradiciones huaracinas, tales como la semana santa hua¡acina v otras
actividades religiosas, mostrando la música y danzas que ponen en alto relieve
1a cultura de nuestra ciudad, sesiones realizadas a nivel nacionaL e
internaciona-l dando a conocer las costumbres v belleza de nuestro distrito

ARTÍCULO 2o.- El reconocimiento conferido precedentemente será impuesto
en la fecha 06 de noüembre de 2023, en acto público, en el ma¡co de ias
festiüdades del )()(XI Aniversario de Funcionamiento de 1a Municipalidad
Distrital de Independencia.

ARTiCULO 3".- ENCARGAR a la Oficina de Relaciones Públicas asistir a-l

señor Alcalde durante el acto protocola¡ de reconocimiento y otras acciones que
sean menester

ARTÍCULO 4'.- EI{COMENDAR al responsable de Tra-nsparencia y Acceso a
la Información Pública la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional de la entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHÍVESE

.lle,.gt 0t
AZ

Página 2 de 2

SE RESUELVE:
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